
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 225 informándose que, la apoderada sustituta del extremo actor 
remitió solicitud a través de la baranda electrónica (archivo 005). Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que la apoderada sustituta de la demandante solicita el retiro de la 
presente demanda, se accede a lo peticionado disponiendo su entrega, 
entendiéndose devuelta una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó 
bajo el número 2021 - 228. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor ORLANDO ACEVEDO BALLESTEROS, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., libelo que es 
presentado por intermedio de la doctora DIANA PAOLA CABRERA BERMUDEZ, como su 
apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora DIANA PAOLA CABRERA 
BERMUDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.010’192.224 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 252.604 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del 
señor ORLANDO ACEVEDO BALLESTEROS en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. y, 
de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. 
A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos 
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 



 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., en 
los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de representante legal o 
a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los 
cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y subsanación, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 
que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉPTIMO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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  JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral 
informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 227. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor ANTONIS DE JESÚS CALVO PÉREZ instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, libelo 
presentado por intermedio de la doctora CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por las convocadas 
a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora CLAUDIA MUÑOZ GÓMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía 1.010’188.946 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
243.847 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 226. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor ARTURO QUINTERO RODRÍGUEZ, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., libelo que es 
presentado por intermedio de la doctora OLGA ALEJANDRA ARAQUE SOLANO, 
como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora OLGA ALEJANDRA 
ARAQUE SOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía 35’421.052 de 
Zipaquirá y titular de la tarjeta profesional 106.468, para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia del señor ARTURO QUINTERO RODRÍGUEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si 
a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO en calidad de representante legal o a quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 
  

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 229. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor FERNANDO ÁLVAREZ ROJAS instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., libelo presentado 
por intermedio de la doctora TATIANA ALEXANDRA LOZANO ARIAS. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Las pruebas documentales adosadas en las páginas 119 a 126 del archivo 
DEMANDA Y ANEXOS no fueron relacionadas en el acápite 
correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° del artículo 
6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora TATIANA ALEXANDRA 
LOZANO ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’117.161 de Bogotá 
D. C. y titular de la tarjeta profesional 86.264 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 230. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor MARIO ESTEBAN BAUTISTA OCHOA, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., libelo que es presentado por intermedio de la doctora 
ANGÉLICA MARÍA SALAZAR AMAYA, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora ANGÉLICA MARÍA 
SALAZAR AMAYA, identificada con la cédula de ciudadanía 65’630.807 de Ibagué 
y titular de la tarjeta profesional 180.665, para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante en los términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia del señor MARIO ESTEBAN BAUTISTA OCHOA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si 
a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 299. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora CLARA INÉS GARAVITO RAMÍREZ instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., libelo presentado por intermedio de las doctoras ANA FRANCISCA LINARES 
GÓMEZ y MARÍA SAIR BETANCURT CORTÉS. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental enlistada en el numeral 24 no fue allegada. 
APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

2. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío de la demanda 
junto con los anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
habilitada por las convocadas a juicio para el efecto, pues en las 
constancias allegadas no se observa que se hayan remitido los respectivos 
archivos. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora ANA FRANCISCA 
LINARES GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 20’713.759 de La 
Vega y titular de la tarjeta profesional 113.705 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la doctora MARÍA SAIR BETANCURT CORTÉS, identificada con la 
cédula de ciudadanía 51’649.529 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
120.979 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada suplente, respectivamente, de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 



SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 298. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor LUIS ERNESTO DÍAZ MORATO instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., libelo presentado por intermedio de la doctora SOL DEYANIRA ARANGUREN 
LÓPEZ, como su apoderada judicial. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Debe allegarse prueba del agotamiento de la reclamación administrativa 
frente a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. (Artículos 6° y 26, numeral 5°, Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío de la demanda 
junto con los anexos, a las direcciones electrónicas de notificaciones 
judiciales habilitadas por las convocadas a juicio para el efecto. (Inciso 4° 
del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad adjuntando además copia de la subsanación de la 
demanda, circunstancia que debe ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor SOL DEYANIRA 
ARANGUREN LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 52’066.837 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 215.889 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 



Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral 
informándose que, correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el número 2021 - 300. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor RAFAEL CRISTIAN SERNA LIRA instaura demanda ordinaria 
laboral de primera instancia contra COLPENSIONES, PORVENIR S. A., COLFONDOS S. A. y 
SKANDIA S. A., libelo presentado por intermedio de la doctora TATIANA ALEXANDRA LOZANO 
ARIAS. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
observa lo siguiente: 
 

1. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío de la demanda junto con los 
anexos, a la dirección electrónica de notificaciones judiciales habilitada por 
COLPENSIONES para el efecto, pues de los documentos aportados se advierte que el 
mensaje fue enviado a otra dirección electrónica. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 
de 2020). 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora TATIANA ALEXANDRA LOZANO 
ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’117.161 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 86.264 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y, CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 162 
el auto anterior. 



  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2021 - 447, presentado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. contra TRABAJAMOS BOGOTÁ 
EMPRESA UNIPERSONAL - EN LIQUIDACIÓN, el cual fue allegado por reparto. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 
PERSONERÍA al doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 19’499.248 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
63.604 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial 
de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S. A., en los términos y para los efectos indicados en el poder 
conferido. 
 
Ahora bien, se observa que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. concurre como ejecutante actuando por 
intermedio de su apoderado judicial, solicitando se libre mandamiento de pago en 
contra de TRABAJAMOS BOGOTÁ EMPRESA UNIPERSONAL - EN 
LIQUIDACIÓN, procediendo a estudiar su solicitud. 
 
La parte ejecutante presenta como título ejecutivo la liquidación de aportes 
pensionales adeudados conforme se observa en el archivo 001 del expediente 
digital. 
 
Entonces, sería del caso librar el mandamiento ejecutivo deprecado, de no ser 
porque revisado el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada 
emitido el 9 de junio de la presente anualidad (página 88), se advierte la siguiente 
anotación: 
 

“QUE LA SOCIEDAD SE HALLA DISULETA POR VENCIMIENTODEL TÉRMINO DE 
DURACIÓN, Y EN CONSECUENCIA, SE ENCUENTRA EN ESTADO DE LIQUIDACIÒN A 
PARTIR DEL 12 DE JUNIO DE 2012”. 

 
En vista de lo anterior, es preciso remitirse a lo dispuesto en el artículo 222 del 
Código de Comercio el cual establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 222. EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 
consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y conservará 
su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. 
Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados expresamente por la Ley, 
hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a terceros, en forma ilimitada y 
solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto. (Subrayado fuera de texto 
por el Despacho) 
 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 
liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se 
deriven por dicha omisión”. 

 
Por   consiguiente,   al   encontrarse   la   demandada    TRABAJAMOS    BOGOTÁ  



 

EMPRESA UNIPERSONAL en liquidación desde el 12 de junio de 2012, tal como 
se extrae del certificado de existencia y representación legal, no es procedente librar 
el mandamiento incoado, ya que al estar actualmente disuelta y liquidada se 
extinguió su vida jurídica y por ende perdió su capacidad jurídica, situación que no 
puede desconocerse pues dicho acto fue oponible a terceros al haber sido 
registrado. 
 
Las anteriores circunstancias impiden que esta Juzgadora, a motu proprio, se 
incline por alguna de las pretensiones incoadas como lo procura la parte ejecutante, 
lo que conlleva a negar el mandamiento de pago solicitado, como antes se anotó, 
debido a la inexistencia jurídica de la demandada TRABAJAMOS BOGOTÁ 
EMPRESA UNIPERSONAL - EN LIQUIDACIÓN.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. 
C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado contra la 
demandada TRABAJAMOS BOGOTÁ EMPRESA UNIPERSONAL - EN 
LIQUIDACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora, lo que se entenderá 
realizado una vez ejecutoriada la presente decisión, previa desanotación en los 
libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

  

 
 
 
 

CMVM 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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